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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1262/2011 DE LA COMISIÓN 

de 5 de diciembre de 2011 

por el que se modifica el anexo V del Reglamento (CE) n o 1342/2007 del Consejo en lo que se 
refiere a los límites cuantitativos de determinados productos siderúrgicos procedentes de la 

Federación de Rusia 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1342/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, sobre la gestión de determinadas restricciones 
aplicables a las importaciones de determinados productos side
rúrgicos de la Federación de Rusia ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 26 de octubre de 2007 ( 2 ), la Comunidad Europea y la 
Federación de Rusia firmaron un acuerdo sobre el comer
cio de determinados productos siderúrgicos («el 
Acuerdo»). 

(2) En el artículo 3, apartado 3, del Acuerdo se establece que 
las cantidades no utilizadas durante un año determinado 
podrán transferirse al año siguiente, hasta un máximo del 
7 % del límite cuantitativo pertinente fijado en el anexo II 
del Acuerdo. 

(3) En virtud del artículo 3, apartado 4, del Acuerdo, las 
transferencias entre grupos de productos pueden llegar 
hasta el 7 % del límite cuantitativo aplicable a un grupo 
de productos determinado. 

(4) Rusia ha notificado a la Comunidad su intención de 
acogerse a las disposiciones del artículo 3, apartados 3 
y 4, dentro de los plazos establecidos en el Acuerdo. 
Conviene efectuar los ajustes necesarios de los límites 
cuantitativos correspondientes a 2011 con motivo de la 
solicitud de Rusia. 

(5) En el artículo 10 del Acuerdo se establece que, con cada 
prórroga anual, las cantidades de cada grupo de produc
tos se incrementarán en un 2,5 %. 

(6) El Reglamento (CE) n o 1342/2007 debe modificarse en 
consecuencia. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo V del Reglamento (CE) n o 1342/2007 se sustituye por 
el texto que figura en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de diciembre de 2011. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO

ES 6.12.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 322/1 

( 1 ) DO L 300 de 17.11.2007, p. 1. 
( 2 ) DO L 300 de 17.11.2007, p. 52.



ANEXO 

«ANEXO V 

LÍMITES CUANTITATIVOS 

(toneladas) 

Productos Año 2011 Año 2012 

SA. Productos planos 

SA1. Enrollados 1 230 897 1 142 446 

SA2. Chapa gruesa 297 127 303 549 

SA3. Otros productos planos 676 140 656 769 

SA4. Productos aleados 113 444 115 900 

SA5. Chapas cuarto aleadas 27 011 27 595 

SA6. Chapas aleadas revestidas y laminadas en frío 121 096 121 419 

SB. Productos largos 

SB1. Vigas 63 570 60 710 

SB2. Alambrón 374 481 357 635 

SB3. Otros productos largos 586 180 559 633 

Nota: SA y SB corresponden a categorías de productos. 
SA1 a SA6 y SB1 a SB3 corresponden a grupos de productos.»
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1263/2011 DE LA COMISIÓN 

de 5 de diciembre de 2011 

relativo a la autorización de Lactobacillus buchneri (DSM 16774), Lactobacillus buchneri (DSM 
12856), Lactobacillus paracasei (DSM 16245), Lactobacillus paracasei (DSM 16773), Lactobacillus 
plantarum (DSM 12836), Lactobacillus plantarum (DSM 12837), Lactobacillus brevis (DSM 12835), 
Lactobacillus rhamnosus (NCIMB 30121), Lactococcus lactis (DSM 11037), Lactococcus lactis (NCIMB 
30160), Pediococcus acidilactici (DSM 16243) y Pediococcus pentosaceus (DSM 12834) como aditivos 

en los piensos para todas las especies animales 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1831/2003 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre los 
aditivos en la alimentación animal ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 9, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 1831/2003 regula la autorización 
del uso de aditivos en la alimentación animal, así como 
los motivos y procedimientos para conceder dicha auto
rización. 

(2) De conformidad con el artículo 7 del Reglamento (CE) 
n o 1831/2003, se presentaron solicitudes de autorización 
de Lactobacillus buchneri (DSM 16774), Lactobacillus bu
chneri (DSM 12856), Lactobacillus paracasei (DSM 16245), 
Lactobacillus paracasei (DSM 16773), Lactobacillus plantarum 
(DSM 12836), Lactobacillus plantarum (DSM 12837), Lac
tobacillus brevis (DSM 12835), Lactobacillus rhamnosus 
(NCIMB 30121), Lactococcus lactis (DSM 11037), Lactococ
cus lactis (NCIMB 30160), Pediococcus acidilactici (DSM 
16243) y Pediococcus pentosaceus (DSM 12834). Estas so
licitudes iban acompañadas de la información y la docu
mentación exigidas en el apartado 3 del citado artículo. 

(3) Las solicitudes se referían a la autorización de Lactobacillus 
buchneri (DSM 16774), Lactobacillus buchneri (DSM 
12856), Lactobacillus paracasei (DSM 16245), Lactobacillus 
paracasei (DSM 16773), Lactobacillus plantarum (DSM 
12836), Lactobacillus plantarum (DSM 12837), Lactobacillus 
brevis (DSM 12835), Lactobacillus rhamnosus (NCIMB 
30121), Lactococcus lactis (DSM 11037), Lactococcus lactis 
(NCIMB 30160), Pediococcus acidilactici (DSM 16243) y 
Pediococcus pentosaceus (DSM 12834) como aditivos en 
los piensos para todas las especies animales, para su 
clasificación en la categoría de aditivos «aditivos tecnoló
gicos». 

(4) La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria («la Au
toridad») concluyó en sus dictámenes de 6 de septiembre 
de 2011 sobre Lactobacillus buchneri (DSM 16774) ( 2 ), 
Lactobacillus buchneri (DSM 12856) ( 3 ) y Lactobacillus brevis 
(DSM 12835) ( 4 ) que estos microorganismos no tienen 
un efecto adverso para la salud de los animales, la salud 
humana o el medio ambiente y que pueden mejorar la 
producción de ensilaje de todos los forrajes mediante el 
aumento de la producción de ácido acético con la con
siguiente mejora de la estabilidad aeróbica del ensilaje. La 
Autoridad no considera que sean necesarios requisitos 
específicos de seguimiento posterior a la comercializa
ción. Asimismo, verificó el informe sobre el método de 
análisis de los aditivos en los piensos que presentó el 
laboratorio comunitario de referencia establecido por el 
Reglamento (CE) n o 1831/2003. 

(5) La Autoridad concluyó en sus dictámenes de 6 de sep
tiembre de 2011 sobre Lactobacillus paracasei (DSM 
16245) ( 5 ), Lactobacillus paracasei (DSM 16773) ( 6 ), Lacto
bacillus plantarum (DSM 12836) ( 7 ), Lactobacillus plantarum 
(DSM 12837) ( 8 ), Lactobacillus rhamnosus (NCIMB 
30121) ( 9 ), Lactococcus lactis (NCIMB 30160) ( 10 ), Pediococ
cus acidilactici (DSM 16243) ( 11 ) y Pediococcus pentosaceus 
(DSM 12834) ( 12 ) y en su dictamen de 8 de septiembre 
de 2011 sobre Lactococcus lactis (DSM 11037) ( 13 ) que 
estos microorganismos no tienen un efecto adverso 
para la salud de los animales, la salud humana o el medio 
ambiente y que pueden mejorar la producción de ensilaje 
de todos los forrajes mediante la reducción del pH y el 
aumento de la conservación de la materia seca. La Au
toridad no considera que sean necesarios requisitos espe
cíficos de seguimiento posterior a la comercialización. 
Asimismo, verificó el informe sobre el método de análisis 
de los aditivos en los piensos que presentó el laboratorio 
comunitario de referencia establecido por el Reglamento 
(CE) n o 1831/2003. 

(6) La evaluación de Lactobacillus buchneri (DSM 16774), Lac
tobacillus buchneri (DSM 12856), Lactobacillus paracasei 
(DSM 16245), Lactobacillus paracasei (DSM 16773),
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Lactobacillus plantarum (DSM 12836), Lactobacillus planta
rum (DSM 12837), Lactobacillus brevis (DSM 12835), Lac
tobacillus rhamnosus (NCIMB 30121), Lactococcus lactis 
(DSM 11037), Lactococcus lactis (NCIMB 30160), Pediococ
cus acidilactici (DSM 16243) y Pediococcus pentosaceus (DSM 
12834) muestra que se cumplen las condiciones de au
torización establecidas en el artículo 5 del Reglamento 
(CE) n o 1831/2003. En consecuencia, procede autorizar 
el uso de estos microorganismos tal como se especifica 
en el anexo del presente Reglamento. 

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité permanente de la cadena 
alimentaria y de sanidad animal. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Se autoriza el uso como aditivos en la alimentación animal de 
los microorganismos especificados en el anexo, pertenecientes a 
la categoría «aditivos tecnológicos» y al grupo funcional «aditi
vos para ensilaje», en las condiciones establecidas en dicho 
anexo. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de diciembre de 2011. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO

ES L 322/4 Diario Oficial de la Unión Europea 6.12.2011



ANEXO 

Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

Nombre del 
titular de la 
autorización 

Aditivo Composición, fórmula química, descripción y 
método analítico 

Especie animal o 
categoría de 

animales 

Edad 
máxima 

Contenido 
mínimo 

Contenido 
máximo 

Otras disposiciones 
Expiración del 

período de 
autorización 

UFC/kg de material fresco 

Categoría de aditivos tecnológicos. Grupo funcional: aditivos de ensilaje 

1k2074 — Lactobacillus 
buchneri 

(DSM 16774) 

Composición del aditivo: 

Preparado de Lactobacillus buchneri (DSM 
16774), con un contenido mínimo de 
5 × 1011 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa: 

Lactobacillus buchneri (DSM 16774) 

Método analítico (1 ) 

Recuento: método de recuento por extensión 
en placa utilizando agar MSR (EN 15787) 

Identificación: electroforesis en gel de campo 
pulsado (PFGE). 

Todas las espe
cies animales 

— — 1. En las instrucciones de uso del adi
tivo y la premezcla, indíquense la 
temperatura de almacenamiento y 
el período de conservación. 

2. Dosis mínima del aditivo si se utiliza 
sin combinarlo con otros microor
ganismos como aditivos de ensilaje: 
1 × 108 UFC/kg en el material 
fresco. 

3. Por motivos de seguridad, se reco
mienda utilizar protección respirato
ria y guantes durante su manipula
ción. 

26.12.2021 

1k2075 — Lactobacillus 
buchneri 

(DSM 12856) 

Composición del aditivo: 

Preparado de Lactobacillus buchneri (DSM 
12856), con un contenido mínimo de 
5 × 1011 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa: 

Lactobacillus buchneri (DSM 12856) 

Método analítico (1 ) 

Recuento: método de recuento por extensión 
en placa utilizando agar MSR (EN 15787) 

Identificación: electroforesis en gel de campo 
pulsado (PFGE). 

Todas las espe
cies animales 

— — 1. En las instrucciones de uso del adi
tivo y la premezcla, indíquense la 
temperatura de almacenamiento y 
el período de conservación. 

2. Dosis mínima del aditivo si se utiliza 
sin combinarlo con otros microor
ganismos como aditivos de ensilaje: 
1 × 108 UFC/kg en el material 
fresco. 

3. Por motivos de seguridad, se reco
mienda utilizar protección respirato
ria y guantes durante su manipula
ción. 

26.12.2021 

1k2076 — Lactobacillus 
paracasei 

(DSM 16245) 

Composición del aditivo: 

Preparado de Lactobacillus paracasei (DSM 
16245), con un contenido mínimo de 
5 × 1011 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa: 

Lactobacillus paracasei (DSM 16245) 

Método analítico (1 ) 

Recuento: método de recuento por extensión 
en placa utilizando agar MSR (EN 15787) 

Identificación: electroforesis en gel de campo 
pulsado (PFGE). 

Todas las espe
cies animales 

— — 1. En las instrucciones de uso del adi
tivo y la premezcla, indíquense la 
temperatura de almacenamiento y 
el período de conservación. 

2. Dosis mínima del aditivo si se utiliza 
sin combinarlo con otros microor
ganismos como aditivos de ensilaje: 
1 × 108 UFC/kg en el material 
fresco. 

3. Por motivos de seguridad, se reco
mienda utilizar protección respirato
ria y guantes durante su manipula
ción. 

26.12.2021

ES 
6.12.2011 

D
iario O

ficial de la U
nión Europea 

L 322/5



Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

Nombre del 
titular de la 
autorización 

Aditivo Composición, fórmula química, descripción y 
método analítico 

Especie animal o 
categoría de 

animales 

Edad 
máxima 

Contenido 
mínimo 

Contenido 
máximo 

Otras disposiciones 
Expiración del 

período de 
autorización 

UFC/kg de material fresco 

1k2077 — Lactobacillus 
paracasei 

(DSM 16773) 

Composición del aditivo: 

Preparado de Lactobacillus paracasei (DSM 
16773), con un contenido mínimo de 
4 × 1011 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa: 

Lactobacillus paracasei (DSM 16773) 

Método analítico (1 ) 

Recuento: método de recuento por extensión 
en placa utilizando agar MSR (EN 15787) 

Identificación: electroforesis en gel de campo 
pulsado (PFGE). 

Todas las espe
cies animales 

— — 1. En las instrucciones de uso del adi
tivo y la premezcla, indíquense la 
temperatura de almacenamiento y 
el período de conservación. 

2. Dosis mínima del aditivo si se utiliza 
sin combinarlo con otros microor
ganismos como aditivos de ensilaje: 
1 × 108 UFC/kg en el material 
fresco. 

3. Por motivos de seguridad, se reco
mienda utilizar protección respirato
ria y guantes durante su manipula
ción. 

26.12.2021 

1k2078 — Lactobacillus 
plantarum 

(DSM 12836) 

Composición del aditivo: 

Preparado de Lactobacillus plantarum (DSM 
12836), con un contenido mínimo de 
5 × 1011 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa: 

Lactobacillus plantarum (DSM 12836) 

Método analítico (1 ) 

Recuento: método de recuento por extensión 
en placa utilizando agar MSR (EN 15787) 

Identificación: electroforesis en gel de campo 
pulsado (PFGE). 

Todas las espe
cies animales 

— — 1. En las instrucciones de uso del adi
tivo y la premezcla, indíquense la 
temperatura de almacenamiento y 
el período de conservación. 

2. Dosis mínima del aditivo si se utiliza 
sin combinarlo con otros microor
ganismos como aditivos de ensilaje: 
1 × 108 UFC/kg en el material 
fresco. 

3. Por motivos de seguridad, se reco
mienda utilizar protección respirato
ria y guantes durante su manipula
ción. 

26.12.2021 

1k2079 — Lactobacillus 
plantarum 

(DSM 12837) 

Composición del aditivo: 

Preparado de Lactobacillus plantarum (DSM 
12837), con un contenido mínimo de 
5 × 1011 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa: 

Lactobacillus plantarum (DSM 12837) 

Método analítico (1 ) 

Recuento: método de recuento por extensión 
en placa utilizando agar MSR (EN 15787) 

Identificación: electroforesis en gel de campo 
pulsado (PFGE). 

Todas las espe
cies animales 

— — 1. En las instrucciones de uso del adi
tivo y la premezcla, indíquense la 
temperatura de almacenamiento y 
el período de conservación. 

2. Dosis mínima del aditivo si se utiliza 
sin combinarlo con otros microor
ganismos como aditivos de ensilaje: 
1 × 108 UFC/kg en el material 
fresco. 

3. Por motivos de seguridad, se reco
mienda utilizar protección respirato
ria y guantes durante su manipula
ción. 

26.12.2021
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

Nombre del 
titular de la 
autorización 

Aditivo Composición, fórmula química, descripción y 
método analítico 

Especie animal o 
categoría de 

animales 

Edad 
máxima 

Contenido 
mínimo 

Contenido 
máximo 

Otras disposiciones 
Expiración del 

período de 
autorización 

UFC/kg de material fresco 

1k20710 — Lactobacillus brevis 

(DSM 12835) 

Composición del aditivo: 

Preparado de Lactobacillus brevis (DSM 
12835), con un contenido mínimo de 
5 × 1011 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa: 

Lactobacillus brevis (DSM 12835) 

Método analítico (1 ) 

Recuento: método de recuento por extensión 
en placa utilizando agar MSR (EN 15787) 

Identificación: electroforesis en gel de campo 
pulsado (PFGE). 

Todas las espe
cies animales 

— — 1. En las instrucciones de uso del adi
tivo y la premezcla, indíquense la 
temperatura de almacenamiento y 
el período de conservación. 

2. Dosis mínima del aditivo si se utiliza 
sin combinarlo con otros microor
ganismos como aditivos de ensilaje: 
1 × 108 UFC/kg en el material 
fresco. 

3. Por motivos de seguridad, se reco
mienda utilizar protección respirato
ria y guantes durante su manipula
ción. 

26.12.2021 

1k20711 — Lactobacillus 
rhamnosus 

(NCIMB 30121) 

Composición del aditivo: 

Preparado de Lactobacillus rhamnosus (NCIMB 
30121), con un contenido mínimo de 
4 × 1011 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa: 

Lactobacillus rhamnosus (NCIMB 30121) 

Método analítico (1 ) 

Recuento: método de recuento por extensión 
en placa utilizando agar MSR (EN 15787) 

Identificación: electroforesis en gel de campo 
pulsado (PFGE). 

Todas las espe
cies animales 

— — 1. En las instrucciones de uso del adi
tivo y la premezcla, indíquense la 
temperatura de almacenamiento y 
el período de conservación. 

2. Dosis mínima del aditivo si se utiliza 
sin combinarlo con otros microor
ganismos como aditivos de ensilaje: 
1 × 108 UFC/kg en el material 
fresco. 

3. Por motivos de seguridad, se reco
mienda utilizar protección respirato
ria y guantes durante su manipula
ción. 

26.12.2021 

1k2081 — Lactococcus lactis 

(DSM 11037) 

Composición del aditivo: 

Preparado de Lactococcus lactis (DSM 11037), 
con un contenido mínimo de 
5 × 1010 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa: 

Lactococcus lactis (DSM 11037) 

Método analítico (1 ) 

Recuento: método de vertido en placa utili
zando agar MSR (ISO 15214) 

Identificación: electroforesis en gel de campo 
pulsado (PFGE). 

Todas las espe
cies animales 

— — 1. En las instrucciones de uso del adi
tivo y la premezcla, indíquense la 
temperatura de almacenamiento y 
el período de conservación. 

2. Dosis mínima del aditivo si se utiliza 
sin combinarlo con otros microor
ganismos como aditivos de ensilaje: 
1 × 108 UFC/kg en el material 
fresco. 

3. Por motivos de seguridad, se reco
mienda utilizar protección respirato
ria y guantes durante su manipula
ción. 

26.12.2021
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Número de 
identifica
ción del 
aditivo 

Nombre del 
titular de la 
autorización 

Aditivo Composición, fórmula química, descripción y 
método analítico 

Especie animal o 
categoría de 

animales 

Edad 
máxima 

Contenido 
mínimo 

Contenido 
máximo 

Otras disposiciones 
Expiración del 

período de 
autorización 

UFC/kg de material fresco 

1k2082 — Lactococcus lactis 

NCIMB 30160 

Composición del aditivo: 

Preparado de Lactococcus lactis (NCIMB 
30160), con un contenido mínimo de 
4 × 1011 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa: 

Lactococcus lactis (NCIMB 30160) 

Método analítico (1 ) 

Recuento: método de vertido en placa utili
zando agar MSR (ISO 15214) 

Identificación: electroforesis en gel de campo 
pulsado (PFGE). 

Todas las espe
cies animales 

— — 1. En las instrucciones de uso del adi
tivo y la premezcla, indíquense la 
temperatura de almacenamiento y 
el período de conservación. 

2. Dosis mínima del aditivo si se utiliza 
sin combinarlo con otros microor
ganismos como aditivos de ensilaje: 
1 × 108 UFC/kg en el material 
fresco. 

3. Por motivos de seguridad, se reco
mienda utilizar protección respirato
ria y guantes durante su manipula
ción. 

26.12.2021 

1k2102 — Pediococcus 
acidilactici 

(DSM 16243) 

Composición del aditivo: 

Preparado de Lactobacillus buchneri (DSM 
16243), con un contenido mínimo de 
5 × 1011 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa: 

Pediococcus acidilactici (DSM 16243) 

Método analítico (1 ) 

Recuento: método de recuento por extensión 
en placa utilizando agar MSR (EN 15786) 

Identificación: electroforesis en gel de campo 
pulsado (PFGE). 

Todas las espe
cies animales 

— — — 1. En las instrucciones de uso del adi
tivo y la premezcla, indíquense la 
temperatura de almacenamiento y 
el período de conservación. 

2. Dosis mínima del aditivo si se utiliza 
sin combinarlo con otros microor
ganismos como aditivos de ensilaje: 
1 × 108 UFC/kg en el material 
fresco. 

3. Seguridad: se recomienda utilizar 
protección respiratoria y guantes du
rante su manipulación. 

26.12.2021 

1k2103 — Pediococcus 
pentosaceus 

(DSM 12834) 

Composición del aditivo: 

Preparado de Pediococcus pentosaceus (DSM 
12834), con un contenido mínimo de 
4 × 1011 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa: 

Pediococcus pentosaceus (DSM 12834) 

Método analítico (1 ) 

Recuento: método de recuento por extensión 
en placa utilizando agar MSR (EN 15786) 

Identificación: electroforesis en gel de campo 
pulsado (PFGE). 

Todas las espe
cies animales 

— — — 1. En las instrucciones de uso del adi
tivo y la premezcla, indíquense la 
temperatura de almacenamiento y 
el período de conservación. 

2. Dosis mínima del aditivo si se utiliza 
sin combinarlo con otros microor
ganismos como aditivos de ensilaje: 
1 × 108 UFC/kg en el material 
fresco. 

3. Seguridad: se recomienda utilizar 
protección respiratoria y guantes du
rante su manipulación. 

26.12.2021 

(1 ) Puede hallarse más información sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: http://irmm.jrc.ec.europa.eu/EURLs/EURL_feed_additives/Pages/index.aspx.

ES 
L 322/8 

D
iario O

ficial de la U
nión Europea 

6.12.2011

http://irmm.jrc.ec.europa.eu/EURLs/EURL_feed_additives/Pages/index.aspx


REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 1264/2011 DE LA COMISIÓN 

de 5 de diciembre de 2011 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 de la Co
misión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas 
y hortalizas transformadas ( 2 ), y, en particular, su artículo 136, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 establece, en 
aplicación de los resultados de las negociaciones comerciales 
multilaterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la 
Comisión fije los valores de importación a tanto alzado de 
terceros países correspondientes a los productos y períodos 
que figuran en el anexo XVI, parte A, de dicho Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 136 
del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 6 de diciembre de 
2011. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de diciembre de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 AL 58,4 
MA 50,0 
MK 68,6 
TR 83,5 
ZZ 65,1 

0707 00 05 EG 193,3 
TR 89,9 
ZZ 141,6 

0709 90 70 MA 33,8 
TR 126,2 
ZZ 80,0 

0805 10 20 AR 40,6 
BR 41,5 
MA 56,6 
TR 45,6 
UY 42,5 
ZA 48,9 
ZZ 46,0 

0805 20 10 MA 71,8 
ZZ 71,8 

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70, 
0805 20 90 

HR 32,0 
IL 76,9 
JM 129,1 
TR 74,8 
UY 71,0 
ZZ 76,8 

0805 50 10 TR 62,3 
ZZ 62,3 

0808 10 80 CA 120,5 
CL 90,0 
US 118,6 
ZA 180,1 
ZZ 127,3 

0808 20 50 CN 82,4 
TR 133,1 
ZZ 107,8 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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DECISIONES 

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 30 de noviembre de 2011 

por la que se aprueban los programas anuales y plurianuales y la contribución financiera de la 
Unión para la erradicación, el control y la vigilancia de determinadas enfermedades de los animales 

y zoonosis, presentados por los Estados miembros para 2012 y años sucesivos 

[notificada con el número C(2011) 8719] 

(2011/807/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Decisión 2009/470/CE del Consejo, de 25 de mayo de 
2009, relativa a determinados gastos en el sector veterinario ( 1 ), 
y, en particular, su artículo 27, apartado 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En la Decisión 2009/470/CE se establecen las modalida
des de participación financiera de la Unión en programas 
para la erradicación, el control y la vigilancia de las 
enfermedades de los animales y las zoonosis. 

(2) Además, en el artículo 27, apartado 1, de la Decisión 
2009/470/CE, se prevé el establecimiento de una medida 
financiera de la Unión para reembolsar los gastos habidos 
en los Estados miembros relacionados con la financiación 
de programas nacionales destinados a la erradicación, el 
control y la vigilancia de las enfermedades de los anima
les y las zoonosis que figuran en el anexo 1 de dicha 
Decisión. 

(3) En la Decisión 2008/341/CE de la Comisión, de 25 de 
abril de 2008, por la que se establecen criterios comu
nitarios para los programas nacionales de erradicación, 
control y vigilancia de determinadas enfermedades de 
los animales y de determinadas zoonosis ( 2 ), se establece 
que, para que sean aprobados con arreglo a las medidas 
financieras de la Unión, los programas presentados por 
los Estados miembros deben cumplir al menos los crite
rios establecidos en el anexo de dicha Decisión. 

(4) En el Reglamento (CE) n o 999/2001 del Parlamento Eu
ropeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, por el que 
se establecen disposiciones para la prevención, el control 
y la erradicación de determinadas encefalopatías espongi
formes transmisibles ( 3 ), se establece que los Estados 
miembros deben aplicar programas anuales de segui
miento de las encefalopatías espongiformes transmisibles 
(EET) en animales de las especies bovina, ovina y caprina. 

(5) En la Directiva 2005/94/CE del Consejo, de 20 de di
ciembre de 2005, relativa a medidas comunitarias de 
lucha contra la influenza aviar ( 4 ), también se prevé que 
los Estados miembros lleven a cabo programas de vigi
lancia en relación con las aves de corral y las aves silves
tres a fin de contribuir, entre otras cosas, basándose en 
evaluaciones de riesgos actualizadas periódicamente, a 
conocer los peligros que plantean las aves silvestres con 
respecto a cualquier virus de la gripe de origen aviar en 
las aves. También deben aprobarse estos programas anua
les de vigilancia, así como su financiación. 

(6) Varios Estados miembros han presentado a la Comisión 
programas anuales para la erradicación, el control y la 
vigilancia de enfermedades de los animales, programas de 
pruebas para la prevención de zoonosis y programas 
anuales de vigilancia para la erradicación y la vigilancia 
de determinadas EET, para los que desean recibir ayuda 
financiera de la Unión. 

(7) En los años 2008, 2009, 2010 y 2011 se aprobaron una 
serie de programas plurianuales presentados por los 
Estados miembros para la erradicación, el control y la 
vigilancia de las enfermedades de los animales mediante 
las Decisiones 2007/782/CE ( 5 ), 2008/897/CE ( 6 ), 
2009/883/CE ( 7 ) y 2010/712/UE ( 8 ) de la Comisión.
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(8) El compromiso de los gastos para estos programas plu
rianuales se adoptó de conformidad con el artículo 76, 
apartado 3, del Reglamento (CE, Euratom) n o 1605/2002 
del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el que se 
aprueba el Reglamento financiero aplicable al presu
puesto general de las Comunidades Europeas ( 1 ). El pri
mer compromiso presupuestario para estos programas se 
contrajo después de su aprobación. La Comisión con
traerá cada compromiso anual sucesivo en función de 
la ejecución del programa del año anterior, basándose 
en la decisión de aprobar una participación financiera a 
la que hace referencia el artículo 27, apartado 5, de la 
Decisión 2009/470/CE. 

(9) Determinados Estados miembros que han aplicado con 
éxito programas de erradicación de la rabia cofinanciados 
durante varios años comparten fronteras terrestres con 
terceros países en los que dicha enfermedad está presente. 
Para erradicar definitivamente la rabia, es preciso llevar a 
cabo determinadas actividades de vacunación en el terri
torio de dichos terceros países adyacentes a la Unión. 

(10) Procede, pues, con el fin de respaldar la ejecución de las 
actividades de vacunación contra la rabia que se llevarán 
a cabo en el territorio de los terceros países adyacentes a 
la Unión, abonar un anticipo de hasta el 60 % del im
porte máximo fijado para dichas actividades en el marco 
de los programas de los Estados miembros. 

(11) La Comisión ha evaluado los programas anuales presen
tados por los Estados miembros, así como el quinto, 
cuarto, tercer y segundo año, respectivamente, de los 
programas plurianuales aprobados para 2008, 2009, 
2010 y 2011, tanto desde el punto de vista veterinario 
como del financiero. Estos programas cumplen la legis
lación veterinaria pertinente de la Unión y, en particular, 
los criterios establecidos en la Decisión 2008/341/CE. 

(12) Teniendo en cuenta la importancia de los programas 
anuales y plurianuales para la consecución de los objeti
vos de la Unión en materia de sanidad animal y salud 
pública, así como la obligatoriedad de la aplicación en 
todos los Estados miembros de los programas relativos a 
las EET y la gripe aviar, es conveniente fijar la tasa ade
cuada de contribución financiera de la Unión para reem
bolsar a los Estados miembros en cuestión los gastos 
relacionados con las medidas contempladas en la pre
sente Decisión, hasta un importe máximo para cada pro
grama. 

(13) De conformidad con el artículo 75 del Reglamento fi
nanciero y el artículo 90, apartado 1, de las normas de 
desarrollo, los compromisos de gasto del presupuesto de 
la Unión deben ir precedidos de una Decisión de finan
ciación en la que se establezcan los elementos esenciales 
de una acción que implique un gasto y que sea adoptada 
por la institución o las autoridades en las que la ins
titución haya delegado funciones. 

(14) La verificación de las justificaciones individuales de los 
gastos subvencionables acarrea numerosas cargas admi
nistrativas, sin que aumente especialmente la eficiencia en 
el uso de los fondos de la Unión o la transparencia. Por 
lo tanto, es más apropiado fijar la contribución financiera 
de la Unión para cada programa, según corresponda, de 
forma que se garantice que los gastos generados por el 
tipo de medida, en caso de aplicarse, queden debida
mente cubiertos. Por consiguiente, la contribución finan
ciera de la Unión que respalde particularmente activida
des definidas —tales como muestreos, pruebas o vacuna
ciones— deberá especificarse como una cantidad a tanto 
alzado destinada a compensar todos los gastos normal
mente realizados para llevar a cabo la actividad o para 
producir el resultado de la prueba en cuestión. 

(15) De conformidad con el Reglamento (CE) n o 1290/2005 
del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la financia
ción de la política agrícola común ( 2 ), los programas de 
erradicación y vigilancia de las enfermedades de los ani
males se financian con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía. A efectos de control financiero se aplican los 
artículos 9, 36 y 37 de dicho Reglamento. 

(16) La contribución financiera de la Unión debe supeditarse a 
la condición de que las acciones previstas se lleven a 
cabo con diligencia y de que las autoridades competentes 
faciliten toda la información necesaria dentro de los pla
zos fijados en la presente Decisión. 

(17) En aras de la eficacia administrativa, todos los gastos 
presentados para una contribución financiera de la Unión 
deben expresarse en euros. De conformidad con el Re
glamento (CE) n o 1290/2005, el tipo de cambio aplicable 
a los gastos expresados en una moneda distinta del euro 
debe ser el último establecido por el Banco Central Eu
ropeo antes del primer día del mes en el que el Estado 
miembro en cuestión presente la solicitud. 

(18) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen
taria y de sanidad animal. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

CAPÍTULO I 

PROGRAMAS ANUALES 

Artículo 1 

Brucelosis bovina 

1. Quedan aprobados los programas de erradicación de la 
brucelosis bovina presentados por España, Italia, Portugal y 
Reino Unido para el período comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2012.
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2. La contribución financiera de la Unión: 

a) consistirá en una cantidad a tanto alzado destinada a com
pensar todos los gastos contraídos para la realización de las 
siguientes actividades o pruebas: 

i) 0,5 EUR por animal doméstico incluido en la muestra, 

ii) 0,2 EUR por prueba de rosa de Bengala, 

iii) 0,2 EUR por prueba SAT, 

iv) 0,4 EUR por prueba de fijación del complemento, 

v) 0,5 EUR por prueba ELISA, 

vi) 10 EUR por prueba bacteriológica, 

vii) 1 EUR por animal doméstico vacunado; 

b) cubrirá el 50 % de los gastos contraídos por cada uno de los 
Estados miembros mencionados en el apartado 1 en con
cepto de indemnización a los propietarios por el valor de los 
animales sacrificados en el marco de estos programas y no 
superará como media los 375 EUR por animal sacrificado, y 
además 

c) no superará los límites siguientes: 

i) 4 800 000 EUR para España, 

ii) 2 300 000 EUR para Italia, 

iii) 1 550 000 EUR para Portugal, 

iv) 2 000 000 EUR para el Reino Unido. 

Artículo 2 

Tuberculosis bovina 

1. Quedan aprobados los programas de erradicación de la 
tuberculosis bovina presentados por Irlanda, España, Italia, Por
tugal y Reino Unido para el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2012. 

2. La contribución financiera de la Unión: 

a) consistirá en una cantidad a tanto alzado destinada a com
pensar todos los gastos contraídos para la realización de las 
siguientes actividades o pruebas: 

i) 0,5 EUR por animal doméstico incluido en la muestra, 

ii) 1,5 EUR por prueba de tuberculina, 

iii) 5 EUR por prueba del interferón gamma, 

iv) 10 EUR por prueba bacteriológica; 

b) cubrirá el 50 % de los gastos contraídos por cada uno de los 
Estados miembros mencionados en el apartado 1 en con
cepto de indemnización a los propietarios por el valor de los 
animales sacrificados en el marco de estos programas y no 
superará como media los 375 EUR por animal sacrificado, y 
además 

c) no superará los límites siguientes: 

i) 14 000 000 EUR para Irlanda, 

ii) 12 700 000 EUR para España, 

iii) 5 000 000 EUR para Italia, 

iv) 2 650 000 EUR para Portugal, 

v) 31 200 000 EUR para el Reino Unido. 

Artículo 3 

Brucelosis ovina y caprina 

1. Quedan aprobados los programas de erradicación de la 
brucelosis ovina y caprina presentados por Grecia, Italia, España, 
Chipre y Portugal para el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2012. 

2. La contribución financiera de la Unión: 

a) consistirá en una cantidad a tanto alzado destinada a com
pensar todos los gastos contraídos para la realización de las 
siguientes actividades o pruebas: 

i) 0,5 EUR por animal doméstico incluido en la muestra, 

ii) 0,2 EUR por prueba de rosa de Bengala, 

iii) 0,4 EUR por prueba de fijación del complemento, 

iv) 10 EUR por prueba bacteriológica, 

v) 1 EUR por animal doméstico vacunado; 

b) cubrirá el 50 % de los gastos contraídos por cada uno de los 
Estados miembros mencionados en el apartado 1 en con
cepto de indemnización a los propietarios por el valor de los 
animales sacrificados en el marco de estos programas y no 
superará como media los 50 EUR por animal sacrificado, y 
además
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c) no superará los límites siguientes: 

i) 2 050 000 EUR para Grecia, 

ii) 8 700 000 EUR para España, 

iii) 3 700 000 EUR para Italia, 

iv) 190 000 EUR para Chipre, 

v) 1 950 000 EUR para Portugal. 

Artículo 4 

Fiebre catarral ovina (lengua azul) en zonas endémicas o de 
alto riesgo 

1. Quedan aprobados los programas de erradicación y vigi
lancia de la fiebre catarral ovina presentados por Bélgica, Bul
garia, República Checa, Alemania, Estonia, Irlanda, Grecia, Es
paña, Francia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Hungría, 
Malta, Países Bajos, Austria, Polonia, Portugal, Rumanía, Eslove
nia, Eslovaquia, Finlandia y Suecia para el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2012. 

2. La contribución financiera de la Unión: 

a) consistirá en una cantidad a tanto alzado destinada a com
pensar todos los gastos contraídos para la realización de las 
siguientes actividades o pruebas: 

i) 0,5 EUR por animal doméstico incluido en la muestra, 

ii) 1 EUR por animal doméstico vacunado, 

iii) 2 EUR por prueba ELISA, 

iv) 10 EUR por prueba PCR, 

v) 10 EUR por prueba virológica; 

b) cubrirá el 50 % de los gastos contraídos por cada Estado 
miembro mencionado en el apartado 1 para: 

i) la realización de pruebas de laboratorio para la vigilancia 
entomológica, 

ii) la adquisición de trampas; 

c) no superará los límites siguientes: 

i) 360 000 EUR para Bélgica, 

ii) 15 000 EUR para Bulgaria, 

iii) 40 000 EUR para la República Checa, 

iv) 80 000 EUR para Alemania, 

v) 10 000 EUR para Estonia, 

vi) 40 000 EUR para Irlanda, 

vii) 100 000 EUR para Grecia, 

viii) 1 000 000 EUR para España, 

ix) 1 700 000 EUR para Francia, 

x) 400 000 EUR para Italia, 

xi) 20 000 EUR para Letonia, 

xii) 10 000 EUR para Lituania, 

xiii) 10 000 EUR para Luxemburgo, 

xiv) 30 000 EUR para Hungría, 

xv) 10 000 EUR para Malta, 

xvi) 40 000 EUR para los Países Bajos, 

xvii) 10 000 EUR para Austria, 

xviii) 50 000 EUR para Polonia, 

xix) 2 350 000 EUR para Portugal, 

xx) 100 000 EUR para Rumanía, 

xxi) 40 000 EUR para Eslovenia, 

xxii) 50 000 EUR para Eslovaquia, 

xxiii) 10 000 EUR para Finlandia, 

xxiv) 10 000 EUR para Suecia. 

Artículo 5 

Salmonelosis (salmonela zoonótica) en manadas de aves 
reproductoras, ponedoras y de engorde de la especie 
Gallus gallus y en manadas de pavos (Meleagris gallopavo) 

1. Quedan aprobados los programas de control de determi
nadas salmonelas zoonóticas en manadas de aves reproductoras, 
ponedoras y de engorde de la especie Gallus gallus y en manadas 
de pavos (Meleagris gallopavo) presentados por Bélgica, Bulgaria, 
República Checa, Dinamarca, Alemania, Estonia, Irlanda, Grecia, 
España, Francia, Italia, Chipre, Letonia, Luxemburgo, Hungría, 
Malta, Países Bajos, Austria, Portugal, Rumanía, Eslovenia, Eslo
vaquia y Reino Unido para el período comprendido entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre de 2012.
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2. Quedan aprobados los programas de control de determi
nadas salmonelas zoonóticas en manadas de pollos de engorde 
de la especie Gallus gallus y en manadas de pavos (Meleagris 
gallopavo) presentados por Polonia para el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2012. 

3. La contribución financiera de la Unión: 

a) incluirá una cantidad a tanto alzado de 0,5 EUR por muestra 
oficial recogida; 

b) cubrirá el 50 % de los gastos contraídos por cada Estado 
miembro mencionado en los apartados 1 y 2 para: 

i) la realización de pruebas bacteriológicas y de serotipado 
en el marco del muestreo oficial, 

ii) la realización de pruebas de laboratorio para verificar la 
eficacia de la desinfección, 

iii) la realización de pruebas para la detección de antimicro
bianos o del efecto inhibitorio de la proliferación bacte
riana en tejidos de aves procedentes de manadas some
tidas a pruebas de detección de la salmonela, 

iv) la adquisición de dosis de vacunas, 

v) las indemnizaciones que deben pagarse a los propietarios 
por el valor de: 

— las aves reproductoras y ponedoras de la especie Ga
llus gallus eliminadas, 

— los pavos de cría de la especie Meleagris gallopavo 
eliminados, 

— los huevos destruidos contemplados en el apartado 4, 
y además 

c) no superará los límites siguientes: 

i) 1 300 000 EUR para Bélgica, 

ii) 60 000 EUR para Bulgaria, 

iii) 1 500 000 EUR para la República Checa, 

iv) 250 000 EUR para Dinamarca, 

v) 1 000 000 EUR para Alemania, 

vi) 30 000 EUR para Estonia, 

vii) 300 000 EUR para Irlanda, 

viii) 1 000 000 EUR para Grecia, 

ix) 1 000 000 EUR para España, 

x) 1 300 000 EUR para Francia, 

xi) 700 000 EUR para Italia, 

xii) 100 000 EUR para Chipre, 

xiii) 130 000 EUR para Letonia, 

xiv) 10 000 EUR para Luxemburgo, 

xv) 2 000 000 EUR para Hungría, 

xvi) 150 000 EUR para Malta, 

xvii) 3 000 000 EUR para los Países Bajos, 

xviii) 800 000 EUR para Austria, 

xix) 500 000 EUR para Polonia, 

xx) 200 000 EUR para Portugal, 

xxi) 200 000 EUR para Rumanía, 

xxii) 70 000 EUR para Eslovenia, 

xxiii) 600 000 EUR para Eslovaquia, 

xxiv) 75 000 EUR para el Reino Unido. 

4. El importe máximo de los gastos que se reembolsarán a 
los Estados miembros en relación con los programas mencio
nados en los apartados 1 y 2 no superará como media: 

a) por una prueba bacteriológica (cultivo/ais
lamiento): 

7 EUR por 
prueba; 

b) por la adquisición de vacunas: 0,05 EUR por 
dosis; 

c) por el serotipado de las cepas pertinentes 
de Salmonella spp.: 

20 EUR por 
prueba; 

d) por una prueba bacteriológica para verifi
car la eficacia de la desinfección de los 
gallineros después del vaciado de una ma
nada positiva a la salmonela: 

5 EUR por 
prueba; 

e) por la realización de pruebas para la detec
ción de antimicrobianos o del efecto inhi
bitorio de la proliferación bacteriana en 
tejidos de aves procedentes de manadas 
sometidas a pruebas de detección de la 
salmonela: 

5 EUR por 
prueba; 

f) por las indemnizaciones que deben pagarse 
a los propietarios por el valor de: 

i) un ave progenitora reproductora de la 
especie Gallus gallus eliminada: 

4 EUR por ave; 

ii) un ave ponedora comercial de la espe
cie Gallus gallus eliminada: 

2,20 EUR por 
ave; 

iii) un pavo progenitor reproductor de la 
especie Meleagris gallopavo eliminado: 

12 EUR por 
ave;
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iv) huevos para incubar de aves progeni
toras reproductoras de la especie Gallus 
gallus: 

0,20 EUR por 
huevo para in
cubar des
truido; 

v) huevos de mesa de la especie Gallus 
gallus: 

0,04 EUR por 
huevo de mesa 
destruido; 

vi) huevos para incubar de aves progeni
toras reproductoras de la especie Me
leagris gallopavo: 

0,40 EUR por 
huevo para in
cubar des
truido. 

Artículo 6 

Peste porcina clásica y peste porcina africana 

1. Quedan aprobados los programas de control y vigilancia 
de: 

a) la peste porcina clásica presentados por Bulgaria, Alemania, 
Francia, Luxemburgo, Hungría, Rumanía, Eslovenia y Eslova
quia para el período comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2012; 

b) la peste porcina africana que ha presentado Italia para el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciem
bre de 2012. 

2. La contribución financiera de la Unión: 

a) consistirá en una cantidad a tanto alzado destinada a com
pensar todos los gastos contraídos para la realización de las 
siguientes actividades o pruebas: 

i) 0,5 EUR por cerdo doméstico incluido en la muestra, 

ii) 5 EUR por jabalí incluido en la muestra, 

iii) 1 EUR por cebo/vacuna, 

iv) 2 EUR por prueba ELISA, 

v) 10 EUR por prueba PCR, 

vi) 10 EUR por prueba virológica; 

b) no superará los límites siguientes: 

i) 210 000 EUR para Bulgaria, 

ii) 1 300 000 EUR para Alemania, 

iii) 260 000 EUR para Francia, 

iv) 100 000 EUR para Italia, 

v) 10 000 EUR para Luxemburgo, 

vi) 340 000 EUR para Hungría, 

vii) 900 000 EUR para Rumanía, 

viii) 30 000 EUR para Eslovenia, 

ix) 500 000 EUR para Eslovaquia. 

Artículo 7 

Enfermedad vesicular porcina 

1. Queda aprobado el programa de erradicación de la enfer
medad vesicular porcina presentado por Italia para el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2012. 

2. La contribución financiera de la Unión: 

a) consistirá en una cantidad a tanto alzado destinada a com
pensar todos los gastos contraídos para la realización de las 
siguientes actividades o pruebas: 

i) 0,5 EUR por cerdo doméstico incluido en la muestra, 

ii) 2 EUR por prueba ELISA, 

iii) 4 EUR por prueba de seroneutralización, 

iv) 10 EUR por prueba PCR, 

v) 10 EUR por prueba virológica; 

b) no excederá de 900 000 EUR. 

Artículo 8 

Gripe aviar en aves de corral y aves silvestres 

1. Quedan aprobados los programas de control de la gripe 
aviar en aves de corral y aves silvestres presentados por Bélgica, 
Bulgaria, República Checa, Dinamarca, Alemania, Estonia, Ir
landa, Grecia, España, Francia, Italia, Chipre, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Hungría, Malta, Países Bajos, Austria, Polonia, Por
tugal, Rumanía, Eslovenia, Eslovaquia, Finlandia, Suecia y Reino 
Unido para el período comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2012. 

2. La contribución financiera de la Unión: 

a) consistirá en una cantidad a tanto alzado destinada a com
pensar todos los gastos contraídos para la realización de las 
siguientes actividades o pruebas: 

i) 0,5 EUR por muestra de manadas de aves de corral, 

ii) 5 EUR por ave silvestre incluida en la muestra en el 
marco de la vigilancia pasiva, 

iii) 1 EUR por prueba ELISA, 

iv) 1 EUR por prueba de inmunodifusión en gel de agar; 

b) cubrirá el 50 % de los gastos contraídos por cada Estados 
miembro para la realización de pruebas de laboratorio dis
tintas de las previstas en la letra a), y además
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c) no superará los límites siguientes: 

i) 40 000 EUR para Bélgica, 

ii) 40 000 EUR para Bulgaria, 

iii) 30 000 EUR para la República Checa, 

iv) 40 000 EUR para Dinamarca, 

v) 80 000 EUR para Alemania, 

vi) 10 000 EUR para Estonia, 

vii) 60 000 EUR para Irlanda, 

viii) 10 000 EUR para Grecia, 

ix) 90 000 EUR para España, 

x) 130 000 EUR para Francia, 

xi) 800 000 EUR para Italia, 

xii) 10 000 EUR para Chipre, 

xiii) 20 000 EUR para Letonia, 

xiv) 10 000 EUR para Lituania, 

xv) 10 000 EUR para Luxemburgo, 

xvi) 130 000 EUR para Hungría, 

xvii) 10 000 EUR para Malta, 

xviii) 190 000 EUR para los Países Bajos, 

xix) 50 000 EUR para Austria, 

xx) 100 000 EUR para Polonia, 

xxi) 20 000 EUR para Portugal, 

xxii) 250 000 EUR para Rumanía, 

xxiii) 30 000 EUR para Eslovenia, 

xxiv) 20 000 EUR para Eslovaquia, 

xxv) 10 000 EUR para Finlandia, 

xxvi) 40 000 EUR para Suecia, 

xxvii) 100 000 EUR para el Reino Unido. 

3. Los importes máximos que se reembolsarán a los Estados 
miembros por el gasto de las pruebas realizadas en el marco de 
los programas no superarán como media: 

a) por la prueba de inhibición de la hema
glutinación (HI) de H5/H7: 

12 EUR por prueba; 

b) por la prueba de aislamiento del virus: 40 EUR por prueba; 

c) por la prueba PCR: 20 EUR por prueba. 

Artículo 9 

Encefalopatías espongiformes transmisibles (EET), 
encefalopatía espongiforme bovina (EEB) y tembladera 

1. Quedan aprobados los programas de vigilancia de las en
cefalopatías espongiformes transmisibles (EET) y de erradicación 
de la encefalopatía espongiforme bovina (EEB) y de la tembla
dera, presentados por Bélgica, Bulgaria, República Checa, Dina
marca, Alemania, Estonia, Irlanda, Grecia, España, Francia, Italia, 
Chipre, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Hungría, Malta, Países 
Bajos, Austria, Polonia, Portugal, Rumanía, Eslovenia, Eslova
quia, Finlandia, Suecia y Reino Unido para el período compren
dido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2012. 

2. La contribución financiera de la Unión: 

a) consistirá en una cantidad a tanto alzado de: 

i) 8,5 EUR por prueba, en compensación por todos los 
gastos realizados para llevar a cabo pruebas de diagnós
tico rápido de conformidad con los requisitos estableci
dos en el artículo 12, apartado 2, y en el anexo III, 
capítulo A, parte I, del Reglamento (CE) n o 999/2001 
o a efectos de ejecutar pruebas de confirmación con 
arreglo al anexo X, capítulo C, del mismo Reglamento; 

ii) 15 EUR por prueba, en compensación por todos los 
gastos realizados para llevar a cabo pruebas de diagnós
tico rápido de conformidad con los requisitos estableci
dos en el artículo 12, apartado 2, en el anexo III, capítulo 
A, parte II, puntos 1 a 5, y en el anexo VII del Regla
mento (CE) n o 999/2001; 

iii) 4 EUR por prueba, en compensación por todos los gas
tos realizados para llevar a cabo pruebas de genotipado; 

iv) 120 EUR por prueba, en compensación por todos los 
gastos realizados para llevar a cabo las pruebas discrimi
natorias moleculares primarias contempladas en el anexo 
X, capítulo C, punto 3, apartado 3.2, letra c), inciso i), 
del Reglamento (CE) n o 999/2001, y además 

v) 25 EUR por prueba, en compensación por todos los 
gastos realizados para llevar a cabo las pruebas de con
firmación, distintas de las pruebas de diagnóstico rápido, 
contempladas en el anexo X, capítulo C, del Reglamento 
(CE) n o 999/2001; 

b) cubrirá el 50 % de los gastos contraídos por cada uno de los 
Estados miembros en concepto de indemnización a los pro
pietarios por el valor de los animales sacrificados y elimina
dos en el marco de sus programas de erradicación de la EEB 
y la tembladera, y además
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c) no superará los límites siguientes: 

i) 1 220 000 EUR para Bélgica, 

ii) 500 000 EUR para Bulgaria, 

iii) 590 000 EUR para la República Checa, 

iv) 730 000 EUR para Dinamarca, 

v) 7 690 000 EUR para Alemania, 

vi) 120 000 EUR para Estonia, 

vii) 2 890 000 EUR para Irlanda, 

viii) 1 540 000 EUR para Grecia, 

ix) 4 320 000 EUR para España, 

x) 12 310 000 EUR para Francia, 

xi) 4 160 000 EUR para Italia, 

xii) 1 910 000 EUR para Chipre, 

xiii) 220 000 EUR para Letonia, 

xiv) 420 000 EUR para Lituania, 

xv) 80 000 EUR para Luxemburgo, 

xvi) 1 000 000 EUR para Hungría, 

xvii) 20 000 EUR para Malta, 

xviii) 2 080 000 EUR para los Países Bajos, 

xix) 1 410 000 EUR para Austria, 

xx) 2 690 000 EUR para Polonia, 

xxi) 970 000 EUR para Portugal, 

xxii) 930 000 EUR para Rumanía, 

xxiii) 210 000 EUR para Eslovenia, 

xxiv) 380 000 EUR para Eslovaquia, 

xxv) 350 000 EUR para Finlandia, 

xxvi) 500 000 EUR para Suecia, 

xxvii) 5 000 000 EUR para el Reino Unido. 

3. El importe máximo de los gastos que se reembolsarán a 
los Estados miembros en relación con los programas mencio
nados en el apartado 1 no superará como media: 

a) por animales de la especie bovina sa
crificados y destruidos: 

500 EUR por ani
mal; 

b) por animales de las especies ovina o 
caprina sacrificados y destruidos: 

70 EUR por ani
mal. 

Artículo 10 

Rabia 

1. Quedan aprobados los programas de erradicación de la 
rabia presentados por Bulgaria, Estonia, Hungría, Polonia, Ru
manía y Eslovaquia para el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2012. 

2. La contribución financiera de la Unión: 

a) incluirá una cantidad a tanto alzado de 5 EUR por animal 
silvestre incluido en la muestra; 

b) cubrirá el 75 % de los gastos contraídos por cada Estado 
miembro mencionado en el apartado 1 para: 

i) la realización de pruebas de laboratorio para la detección 
del antígeno o los anticuerpos de la rabia, 

ii) el aislamiento y la caracterización del virus de la rabia, 

iii) la detección del biomarcador y la valoración de los cebos 
de vacunación, 

iv) la adquisición y distribución de una vacuna oral más 
cebos, 

v) la adquisición y administración de vacunas por vía pa
renteral para animales de pasto, y además 

c) no superará los límites siguientes: 

i) 1 540 000 EUR para Bulgaria, 

ii) 620 000 EUR para Estonia, 

iii) 1 160 000 EUR para Hungría, 

iv) 9 270 000 EUR para Polonia, 

v) 4 000 000 EUR para Rumanía, 

vi) 540 000 EUR para Eslovaquia. 

3. El importe máximo de los gastos que se reembolsarán a 
los Estados miembros en relación con los programas mencio
nados en el apartado 1 no superará como media:
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a) por una prueba serológica: 12 EUR por 
prueba; 

b) por una prueba para detectar tetraci
clina en los huesos: 

12 EUR por 
prueba; 

c) por una prueba de detección de anti
cuerpos por fluorescencia (FAT): 

18 EUR por 
prueba; 

d) por la adquisición de una vacuna oral 
más cebos: 

0,60 EUR por do
sis; 

e) por la distribución de una vacuna oral 
más cebos: 

0,35 EUR por do
sis; 

f) por la adquisición de vacunas por vía 
parenteral: 

1 EUR por dosis; 

g) por la administración de vacunas con
tra la rabia para animales de pasto: 

1,50 EUR por ani
mal vacunado, in
dependientemente 
del número de do
sis utilizadas. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, letras a) y b), y 
en el apartado 3, para la parte del programa polaco que se 
aplicará fuera de su territorio, la contribución financiera de la 
Unión: 

a) se concederá solo para los gastos de adquisición y distribu
ción de la vacuna oral y de los cebos; 

b) cubrirá el 100 %, y además 

c) no excederá de 1 260 000 EUR. 

5. El importe máximo de los gastos que se reembolsarán en 
relación con los gastos mencionados en el apartado 4 no su
perará como media por la adquisición y la distribución de una 
vacuna oral más cebos los 0,95 EUR por dosis. 

CAPÍTULO II 

PROGRAMAS PLURIANUALES 

Artículo 11 

Rabia 

1. Queda aprobado el programa plurianual de erradicación 
de la rabia presentado por Finlandia para el período compren
dido entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2014. 

2. Queda aprobado el segundo año de los programas pluria
nuales de erradicación de la rabia presentados por Italia y Le
tonia para el período comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2012. 

3. Queda aprobado el tercer año de los programas plurianua
les de erradicación de la rabia presentados por Lituania y Aus
tria para el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2012. 

4. Queda aprobado el quinto año del programa plurianual de 
erradicación de la rabia presentado por Eslovenia para el pe
ríodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2012. 

5. La contribución financiera de la Unión: 

a) incluirá una cantidad a tanto alzado de 5 EUR por animal 
silvestre incluido en la muestra; 

b) cubrirá el 75 % de los gastos contraídos por cada Estado 
miembro mencionado en los apartados 1 a 4 para: 

i) la realización de pruebas de laboratorio para la detección 
del antígeno o los anticuerpos de la rabia, 

ii) el aislamiento y la caracterización del virus de la rabia, 

iii) la detección del biomarcador y la valoración de los cebos 
de vacunación, 

iv) la adquisición y distribución de una vacuna oral más 
cebos, 

v) la adquisición y administración de vacunas por vía pa
renteral para animales de pasto, y además 

c) no superará los límites siguientes para el año 2012: 

i) 1 600 000 EUR para Italia, 

ii) 1 700 000 EUR para Letonia, 

iii) 2 900 000 EUR para Lituania, 

iv) 190 000 EUR para Austria, 

v) 810 000 EUR para Eslovenia, 

vi) 360 000 EUR para Finlandia. 

6. El importe máximo de los gastos que se reembolsarán a 
los Estados miembros en relación con los programas mencio
nados en el apartado 1 no superará como media: 

a) por una prueba serológica: 12 EUR por 
prueba; 

b) por una prueba para detectar tetraci
clina en los huesos: 

12 EUR por 
prueba; 

c) por una prueba de detección de anti
cuerpos por fluorescencia (FAT): 

18 EUR por 
prueba; 

d) por la adquisición de una vacuna oral 
más cebos: 

0,60 EUR por do
sis; 

e) por la distribución de una vacuna oral 
más cebos: 

0,35 EUR por do
sis; 

f) por la adquisición de vacunas por vía 
parenteral: 

1 EUR por dosis; 

g) por la administración de vacunas con
tra la rabia para animales de pasto: 

1,50 EUR por ani
mal vacunado, in
dependientemente 
del número de do
sis utilizadas.
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7. No obstante lo dispuesto en el apartado 5, letras a) y b), y 
en el apartado 6, para las partes de los programas plurianuales 
letones, lituanos y finlandeses que se aplicarán fuera de los 
territorios de estos Estados miembros, la participación financiera 
de la Unión: 

a) se concederá solo para los gastos de adquisición y distribu
ción de la vacuna oral y de los cebos; 

b) cubrirá el 100 %, y además 

c) no superará los límites siguientes para el año 2012: 

i) 520 000 EUR para Letonia, 

ii) 1 260 000 EUR para Lituania, 

iii) 80 000 EUR para Finlandia. 

8. El importe máximo que se reembolsará en relación con 
los gastos mencionados en el apartado 7 no superará como 
media por la adquisición y la distribución de una vacuna oral 
más cebos los 0,95 EUR por dosis. 

Artículo 12 

Salmonelosis (salmonela zoonótica) en manadas de aves 
reproductoras y ponedoras de la especie Gallus gallus 

1. Quedan aprobados los programas plurianuales contra la 
salmonelosis (salmonela zoonótica) en manadas de aves repro
ductoras y ponedoras de la especie Gallus gallus presentados por 
Polonia para el período comprendido entre el 1 de enero de 
2012 y el 31 de diciembre de 2013. 

2. La contribución financiera de la Unión: 

a) incluirá una cantidad a tanto alzado de 0,5 EUR por muestra 
oficial recogida; 

b) cubrirá el 50 % de los gastos contraídos por Polonia, a que 
se hace referencia en el párrafo 1, para la aplicación de las 
mismas medidas que las contempladas en el artículo 5, 
apartado 3. 

La contribución financiera máxima de la Unión para la aplica
ción de las medidas establecidas en el artículo 5 no superará los 
2 500 000 EUR para el año 2012. 

3. El importe máximo de los gastos que se reembolsarán a 
Polonia en relación con los programas mencionados en el apar
tado 1 no superará el importe establecido en el artículo 5, 
apartado 4. 

CAPÍTULO III 

Artículo 13 

Gastos subvencionables 

1. Sin perjuicio de los límites de la contribución financiera de 
la Unión fijados en los artículos 1 a 12, los gastos elegibles 

cubiertos por las medidas mencionadas en dichos artículos se 
limitarán a los gastos que figuran en el anexo. 

2. Solo los gastos de realización de los programas anuales o 
plurianuales mencionados en los artículos 1 a 12 y pagados 
antes de la presentación del informe final por los Estados miem
bros serán elegibles para su cofinanciación mediante una con
tribución financiera de la Unión. 

3. Para recibir íntegramente la cantidad a tanto alzado esta
blecida en los artículos 1 a 12, los Estados miembros deberán 
confirmar que ellos mismos han efectuado el pago de todos los 
gastos realizados para llevar a cabo la actividad o la prueba y 
que ningún gasto ha sido sufragado por un tercero, distinto de 
la autoridad competente. En caso de que un tercero haya su
fragado parte de los gastos, los Estados miembros deberán in
dicar el porcentaje o la proporción del importe total asumido 
por dicho tercero. La cantidad a tanto alzado se reducirá pro
porcionalmente. 

4. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 2, para los 
gastos mencionados en el artículo 10, apartado 4, y en el 
artículo 11, apartado 7, la Comisión, a petición del Estado 
miembro de que se trate, abonará un anticipo de hasta el 
60 % del importe máximo especificado en los tres meses si
guientes a la recepción de la solicitud. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

Artículo 14 

1. La indemnización que deberá pagarse a los propietarios 
por el valor de los animales sacrificados o eliminados y de los 
productos destruidos se concederá en el plazo de 90 días a 
partir de la fecha: 

a) del sacrificio o la eliminación del animal; 

b) de la destrucción de los productos, o 

c) de la presentación de la solicitud completa por parte del 
propietario. 

2. A las indemnizaciones que se abonen después del plazo de 
noventa días mencionado en el apartado 1 del presente artículo 
se les aplicará el artículo 9, apartados 1, 2 y 3, del Reglamento 
(CE) n o 883/2006 de la Comisión ( 1 ). 

Artículo 15 

1. Los gastos presentados por los Estados miembros para 
una contribución financiera de la Unión se expresarán en euros 
y excluirán el impuesto sobre el valor añadido y otros impues
tos. 

2. Cuando el gasto de un Estado miembro se exprese en una 
moneda diferente del euro, el Estado miembro en cuestión lo 
convertirá a euros aplicando el último tipo de cambio fijado por 
el Banco Central Europeo antes del primer día del mes en el que 
dicho Estado miembro presente la solicitud.
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Artículo 16 

1. La contribución financiera de la Unión a los programas 
anuales y plurianuales contemplados en los artículos 1 a 12 
(«los programas») se concederá a condición de que los Estados 
miembros afectados: 

a) apliquen los programas con arreglo a las disposiciones per
tinentes de la legislación de la Unión, incluidas las normas 
en materia de competencia y de adjudicación de contratos 
públicos; 

b) pongan en vigor, a más tardar el 1 de enero de 2012, las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas nece
sarias para la aplicación de los programas; 

c) remitan a la Comisión, a más tardar el 31 de julio de 2012, 
los informes técnicos y financieros intermedios de los pro
gramas, con arreglo al artículo 27, apartado 7, letra a), de la 
Decisión 2009/470/CE, que abarquen el período compren
dido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2012; 

d) solo para los programas mencionados en el artículo 8, co
muniquen a la Comisión los resultados positivos y negativos 
de las investigaciones que hayan constatado durante su vigi
lancia de las aves de corral y silvestres a través del sistema en 
línea de la Comisión, cada seis meses, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Decisión 2010/367/UE de 
la Comisión ( 1 ); 

e) remitan a la Comisión un informe técnico detallado anual de 
los programas con arreglo al artículo 27, apartado 7, letra b), 
de la Decisión 2009/470/CE, a más tardar el 30 de abril de 
2013, sobre la ejecución técnica del programa en cuestión, 
acompañado de los justificantes de los gastos pagados por el 

Estado miembro y los resultados obtenidos durante el pe
ríodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2012; 

f) apliquen eficazmente los programas; 

g) no presenten nuevas solicitudes de otras ayudas de la Unión 
para estas medidas, ni las hayan presentado previamente. 

2. En caso de que un Estado miembro no cumpla lo dis
puesto en el apartado 1, la Comisión podrá reducir la contri
bución financiera de la Unión teniendo en cuenta la naturaleza 
y gravedad de la infracción, así como la pérdida económica 
sufrida por la Unión. 

Artículo 17 

La presente Decisión constituye una decisión de financiación en 
el sentido del artículo 75 del Reglamento financiero. 

Artículo 18 

La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de enero de 
2012. 

Artículo 19 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2011. 

Por la Comisión 

John DALLI 
Miembro de la Comisión
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ANEXO 

GASTOS ELEGIBLES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13, APARTADO 1 

Los gastos elegibles para una contribución financiera de la Unión por las medidas mencionadas en los artículos 1 a 12 y 
no cubiertos por una cantidad a tanto alzado se limitarán a los gastos sufragados por los Estados miembros por las 
medidas que figuran en los puntos 1 a 8. 

1. Realización de pruebas de laboratorio: 

a) la adquisición de kits de pruebas, reactivos y de todos los consumibles identificables y utilizados especialmente para 
realizar pruebas de laboratorio; 

b) el personal, con independencia de su estatuto profesional, específicamente asignado, total o parcialmente, para 
realizar pruebas en las instalaciones del laboratorio; los gastos se limitarán a los salarios reales, las cotizaciones a la 
seguridad social y los demás costes legales que formen parte de la remuneración, y 

c) los gastos generales equivalentes a un 7 % de la suma de los gastos mencionados en las letras a) y b). 

2. Indemnizaciones a los propietarios por el valor de los animales sacrificados o eliminados: 

La indemnización no será mayor que el valor de mercado que tenía el animal inmediatamente antes de su sacrificio o 
eliminación. 

Para la brucelosis y la tuberculosis bovina, así como para los programas de la brucelosis ovina y caprina, el valor 
residual, en su caso, se deducirá de la indemnización. 

3. Indemnizaciones a los propietarios por el valor de las aves eliminadas y los huevos destruidos: 

La indemnización no será mayor que el valor de mercado que tenía el ave inmediatamente antes de su eliminación o 
los huevos antes de su destrucción. 

El valor residual de los huevos no incubados sometidos a un tratamiento térmico se deducirá de la indemnización. 

4. La adquisición y el almacenamiento de las dosis de vacunas o de las vacunas y los cebos para animales domésticos y 
silvestres. 

5. La administración de dosis de vacunas a animales domésticos: 

a) el personal, con independencia de su estatuto profesional, específicamente asignado, total o parcialmente, para 
realizar la vacunación; los gastos se limitarán a la retribución abonada en concepto de dicho personal o 
a sus salarios reales, las cotizaciones a la seguridad social y los demás costes legales que formen parte de la 
remuneración, y 

b) el equipo y los consumibles específicos identificables y utilizados especialmente para la vacunación. 

6. La adquisición y distribución de vacunas y cebos para animales silvestres: 

a) el transporte de las vacunas y de los cebos; 

b) los costes de la distribución aérea o manual de las vacunas y de los cebos; 

c) el personal, con independencia de su estatuto profesional, específicamente asignado, total o parcialmente, para 
distribuir los cebos de vacunación; los gastos se limitarán a sus salarios reales, las cotizaciones a la seguridad social 
y los demás costes legales que formen parte de la remuneración.
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Decisión EULEX KOSOVO/1/2011 del Comité Político y de Seguridad, de 14 de 
octubre de 2011, por la que se prorroga el mandato del Jefe de la Misión de la Unión Europea por el Estado de 

Derecho en Kosovo ( 1 ), EULEX KOSOVO 

(2011/688/PESC) 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 270 de 15 de octubre de 2011) 

En la página 32, en el artículo 1: 

donde dice: «Artículo 1 

Se prorroga el mandato de D. Xavier BOUT DE MARNHAC como Jefe de Misión de EULEX KOSOVO hasta 
el 14 de junio de 2012.», 

debe decir: «Artículo 1 

Se prorroga el mandato de D. Xavier BOUT DE MARNHAC como Jefe de Misión de EULEX KOSOVO hasta 
el 14 de diciembre de 2011.»
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Precio de suscripción 2011 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 100 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + DVD anual 22 lenguas oficiales de la UE 1 200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 770 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, DVD mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 400 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), DVD semanal 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

300 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo DVD plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de Internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
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